
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 31 DE MARZO DE 2021 No. 566 Bis 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se adiciona una fracción V, al artículo 42 de la Ley de Desarrollo Agropecuario, 

Rural y Sustentable de la Ciudad de México, en materia de Fomento de Biofertilizantes 4 

  Tercer Aviso por el que se modifica el Décimo Tercer Acuerdo por el que se suspenden los términos y 

plazos inherentes a los Procedimientos Administrativos, Trámites y Servicios de la Administración 

Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID– 19, 

en los términos que se señalan 5 

  Acuerdo por el que se declara el año de “México Tenochtitlan, Siete Siglos de Historia” 8 

  Programa General de Regularización Fiscal por el que se otorgan las facilidades administrativas 

respecto al Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y a los Derechos por Control Vehicular, que 

se indican 9 

   

 Continúa en la Pág. 2   



2 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de marzo de 2021 

 

Índice  

 

Viene de la Pág. 1  
 

 Secretaría de Gobierno  

  Aviso por el cual se da a conocer el nombramiento de la persona Titular de la Comisión de Búsqueda 

de Personas  12 

  Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el Manual 

Administrativo de la Secretaría de Gobierno con número de registro MA-07/180321-D-SEGOB-

11/010119 14 

 Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo  

  Acuerdo por el que se amplía la vigencia de la Segunda Convocatoria del Programa “Fomento, 

Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” 

(FOCOFESS 2021) para el Ejercicio Fiscal 2021, publicada mediante Aviso en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el 26 de marzo de 2021, así como el plazo para que las Organizaciones Sociales o 

Cooperativas Aspirantes a Beneficiarias, realicen su registro en línea y remitan documentos 15 

 O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S  

 Procuraduría Social  

  Aviso mediante el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la 

Convocatoria para Proyectos Culturales de Imagen Urbana y Obras Plásticas 17 

  Aviso  18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



31 de marzo de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de marzo de 2021 

 

P O D E R   E J E C U T I V O  
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V, AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE FOMENTO DE 

BIOFERTILIZANTES 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V, AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL 

Y SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE FOMENTO DE BIOFERTILIZANTES. 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona una fracción V, al artículo 42 de la Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable de la 

Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 42.- … 

 

I. a IV. …  

 

V. La producción y utilización de biofertilizantes. 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. POR LA 

MESA DIRECTIVA, DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- DIPUTADA DONAJI 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, SECRETARIO 

(Firmas) 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo del 

año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1°, 4º párrafo cuarto y 122 apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

fracción IV, 403 párrafo primero, 404 fracción XIII y 412 de la Ley General de Salud; 4° apartado A numerales 1 y 3, 9° 

Apartado D numeral 3 incisos c) y d) y 32 apartados A numeral 1 y C numeral 1 incisos b), p) y q) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 7° párrafo primero, 10 fracciones IV, XXI y XXII, 11, 12, 16, 20 fracción V y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1° fracciones IV y 

VI, 2°, 4° fracciones I y IV, 7° fracción I, 16 fracciones XVIII y XXIV, 79 y 80 fracciones I, VII y VIII, 108 fracción VI y 

VII de la Ley de Salud del Distrito Federal; 3º, 5º, 11 párrafo primero, 71, 73 y 74 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 9° de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 433 del Código Fiscal 

de la Ciudad de México; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19).  

 

Que corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, determinar la suspensión de labores, señalando los días que deberán 

ser considerados como inhábiles y por tanto, no correrán los términos para las actuaciones gubernamentales de la 

Administración Pública local.  

 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y 

evitar la propagación del COVID-19, con el objeto de estar en concordancia con la Declaratoria en el ámbito nacional, 

fortalecer al Comité Científico de Vigilancia Epidemiológica y Sanitaria de la Ciudad de México e instruir a diversas 

dependencias para realizar las acciones necesarias y pertinentes para la atención de la misma.  

 

Que el 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior.  

 

Que en el 31 de julio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Tercer Aviso por el que se 

da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México y las medidas de protección a la salud que 

deberán observarse, así como la modificación a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México, mediante el cual se determinó, entre otras cosas, la reanudación del servicio de las 

Áreas de Atención Ciudadana (AAC) para Trámites y Servicios a cargo de la Administración Pública de la Ciudad de 

México y de las 16 Alcaldías, cuya atención deberá realizarse previa cita a través del portal de citas de la Ciudad de México, 

consultable en el enlace electrónico: https://citas.cdmx.gob.mx De igual forma señaló que para la reanudación de 

actividades, las AAC deberán observar los Lineamientos de protección a la salud que deberán cumplir las oficinas de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, en el Marco del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad y la Guía de 

Mitigación y Prevención de Covid-19 en las Áreas de Atención Ciudadana, disponibles para su consulta en el siguiente 

enlace electrónico: http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias  

http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias
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Que el 12 de febrero de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Tercer Acuerdo por el que 

se suspenden los términos y plazos inherentes a los Procedimientos Administrativos, Trámites y Servicios de la 

Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID–19; en 

los términos que se señalan, modificando los plazos de dicha suspensión mediante los Avisos publicados en el mismo 

órgano de difusión local los días 19 y 26 de febrero de 2021; éste último amplió el plazo de suspensión de términos hasta el 

31 de marzo de 2021. 

 

Que en sesión de fecha 26 de marzo de 2021 el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto en 

el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la 

Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo y con el objeto de dar seguridad jurídica a las 

personas que transitan y habitan en la Ciudad de México, determinó que el color del Semáforo Epidemiológico en la 

Ciudad de México permanece en NARANJA; por lo que he tenido a bien emitir el: 

 

TERCER AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DÉCIMO TERCER ACUERDO POR EL QUE SE 

SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 

TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID– 19, EN LOS TÉRMINOS 

QUE SE SEÑALAN  

 

ÚNICO. Se modifica el párrafo primero del numeral PRIMERO del Décimo Tercer Acuerdo por el que se suspenden los 

términos y plazos inherentes a los Procedimientos Administrativos, Trámites y Servicios de la Administración Pública y 

Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID–19, en los términos que se 

señalan:  

 

“PRIMERO. Por razones de salud pública y con base en los indicadores de las autoridades 

sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta 

actualmente la Ciudad de México, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos 

sospechosos o confirmados de COVID-19, se suspenden los términos y plazos para la práctica de 

actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se gestionan ante las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como en 

las Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo comprendido del 1° de abril al 2 de mayo de 

2021; por lo que para efectos legales y administrativos, los días comprendidos en dicho periodo se 

considerarán como inhábiles.  

 

…  

 

…  

 

SEGUNDO a SÉPTIMO.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación y hasta que así lo determine el Comité́ de 

Monitoreo de la Ciudad de México.  
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TERCERO. A la entrada en vigor del presente Aviso quedarán sin efectos todas aquellas disposiciones que contravengan el 

sentido del mismo.  

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de 2021.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE CULTURA, VANNESA BOHÓRQUEZ LÓPEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA 

VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO 

ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS 

MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 

Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO 

AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, 

CARLOS MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, 

NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA.  

 

 

 

 

___________________________________ 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Apartado A, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8° apartado D numeral 5, 23 

numeral 2 inciso k, 53 apartado B numeral 3 inciso b) fracción XX de la Constitución Política de la Ciudad de México, 11 primer 

párrafo de la Ley de Procedimiento de la Ciudad de México; 1°, 2°, 7°, 10 fracción II y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 24 fracción XIV de la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico 

Arquitectónico del Distrito Federal; así como 23 fracción IX, 32 fracción XVI, 56 fracción IX, 142 fracciones I, V, IX del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que antes de la caída de Tenochtitlan, en 1521, el Valle de México se caracterizaba por su magnificencia, la organización del 

pueblo y sus gobernantes. A 500 años de historia, reconocemos a los guerreros mexicas que resguardaban esa gran metrópoli. Lo 

que nos identifica como una Ciudad guerrera, fuerte, trabajadora, honesta y solidaria y nos hace valorar el legado que nos dejaron 

nuestros antepasados en cultura, organización, respeto y valores hacia la tierra que nos sostiene en esta gran Ciudad. 

 

Que 2021 es un año para mostrar con orgullo la encomienda de preservar esta gran cultura que nos caracteriza como personas 

originarias y habitantes de la Ciudad de México. Una grata manera de engrandecer esta herencia, es plasmar en los documentos 

oficiales emitidos la Administración Pública de la Ciudad de México, una efigie a manera de recordar a sus habitantes que nuestra 

historia es enriquecedora. Al portar una imagen de esta índole hacemos denotar nuestra lucha constante y orgullo como 

ciudadanas, ciudadanos y gobernantes; por lo que he tenido a bien emitir el: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA EL AÑO DE “MÉXICO TENOCHTITLAN, SIETE SIGLOS DE HISTORIA” 

 

PRIMERO. Se declara el año de “MÉXICO TENOCHTITLAN, SIETE SIGLOS DE HISTORIA”. 

 

SEGUNDO. Durante el periodo comprendido del 1° de abril de 2021 al 1° de marzo de 2022, en toda la documentación oficial 

emitida por la Administración Pública de la Ciudad de México se usará la imagen (imágotipo, icono y texto) en composición 

oficial de MÉXICO TENOCHTITLAN, SIETE SIGLOS DE HISTORIA. 

 

TERCERO. Se instruye a las Dependencias y Unidades Administrativas que integran la Administración Pública de la Ciudad de 

México a implementar las acciones necesarias para incorporar en la documentación oficial que en ejercicio de sus atribuciones y 

funciones utilicen, la imagen (imágotipo, icono y texto) en composición oficial de MÉXICO TENOCHTITLAN, SIETE SIGLOS 

DE HISTORIA. 

 

En estricto apego al principio de distribución de competencias, se exhorta a las Alcaldías de la Ciudad de México a adherirse a la 

presente declaratoria.  

 

CUARTO. Durante el año 2021 se deberán efectuar en la Ciudad de México diversas actividades que permitan conmemorar y 

reflexionar sobre MÉXICO TENOCHTITLAN, SIETE SIGLOS DE HISTORIA. 

 

QUINTO.- El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de las Secretarías de Gobierno, de Cultura y Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación, en coordinación con el Congreso de la Ciudad de México establecerá un programa de actividades para 

conmemorar el AÑO 2021 como año de “MÉXICO TENOCHTITLAN, SIETE SIGLOS DE HISTORIA”. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

Dado en la residencia oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA SECRETARIA 

DE CULTURA, VANNESA BOHÓRQUEZ LÓPEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA. 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 31, fracción IV y 122, apartado A, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1°, numerales 4 y 5, 3°, numerales 2, inciso b), y 3, 5°, apartado A, numeral 3, 7°, apartado A, numeral 1, 21, apartados A, 

numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 8, y B, numerales 1, 4 y 5, 23, numeral 2, incisos b) y f), 32, apartados A, numeral 1, y C, numeral 

1, incisos a), b), p) y q), y 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2°, 7°, párrafo primero, 10, 

fracciones II, IV, XXI y XXII, 11, fracción I, 16, fracción II, 20, fracción V, 21, párrafo primero, y 27, fracciones III, V, 

VIII, XIX y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 6°, 7°, 

fracciones I, II y III, 8°, 9°, fracción I, 160, 161, 161 BIS, 161 BIS 1, 161 BIS 2, 161 BIS 4, 161 BIS 5, 161 BIS 9, 161 BIS 

12, 161 BIS 13, 161 BIS 15 y 161 BIS 16 del Código Fiscal de la Ciudad de México; NOVENO transitorio del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México, publicado el 21 

de diciembre de 2020 en el Órgano de difusión local; 123 y 125 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; y 2°, 7°, fracción II, y 13 del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que es obligación de 

los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

 

Que el artículo 122 de la referida Constitución establece que la Ciudad de México, como Entidad Federativa, goza de 

autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala que la Hacienda Pública de la Ciudad se 

conforma por las contribuciones, productos y aprovechamientos que el Congreso de la Ciudad de México establezca, el 

financiamiento aprobado por el Congreso de la Unión, así como por las participaciones, aportaciones, transferencias u otros 

ingresos de origen federal por cualquier concepto, los rendimientos de los bienes que pertenezcan a la Ciudad y cualquier 

otro ingreso que en su derecho le corresponda; asimismo dispone que la generalidad, sustentabilidad, honradez, 

proporcionalidad, equidad, efectividad, austeridad, certidumbre, transparencia y rendición de cuentas, son los principios 

que rigen la Hacienda Pública de la Ciudad. 

 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23, numeral 2, inciso f) de la mencionada Constitución local, es deber de 

las personas en la Ciudad contribuir al gasto público, conforme lo dispongan las leyes. 

 

Que el artículo 160 del Código Fiscal de la Ciudad de México, en adelante Código Fiscal, establece que están obligadas al 

pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, en adelante Impuesto, establecido en el Capítulo VI del Título 

Tercero del Libro Primero del mismo Código, las personas físicas y las morales, tenedoras o usuarias de los vehículos, 

siempre que la Ciudad de México expida las placas de circulación a dichos vehículos en su jurisdicción territorial.  

 

Que en términos del artículo 161 del Código Fiscal, los contribuyentes pagarán el Impuesto durante los tres primeros meses 

del ejercicio fiscal ante las oficinas autorizadas, salvo las excepciones que en el propio Código se establezcan. 

 

Que en términos del artículo 227 del Código Fiscal, los Derechos por Refrendo para la vigencia anual de placas de 

vehículos de uso particular, del servicio público, mercantil, privado y particular de transporte de pasajeros, los remolques, 

motocicletas y motonetas deberán pagarse conjuntamente en los mismos plazos establecidos para el Impuesto.  

 

Que el 21 de diciembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México, estableciendo en su artículo 

NOVENO Transitorio que la persona titular de la Jefatura de Gobierno debería emitir para el ejercicio fiscal 2021, un 

Acuerdo de Carácter General de Subsidio al Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos para las personas físicas o 

morales sin fines de lucro tenedoras o usuarias de vehículos siempre que reúnan los requisitos que en el referido Transitorio 

se especifican. 
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Que de conformidad con los artículos 123 y 125 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, los subsidios que otorgue la Ciudad, a través de la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno, con cargo al Presupuesto de Egresos, se sustentarán en Acuerdos de Carácter General que se 

publicarán en el Órgano de difusión local. 

 

Que el 20 de enero de 2021, fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Acuerdo de Carácter General por 

el que se otorga Subsidio Fiscal para el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, cuya vigencia se estableció 

hasta el 31 de marzo de 2021, a excepción de lo establecido en su numeral CUARTO, cuya vigencia será hasta el 31 de 

diciembre del mismo año. 

 

Que en diciembre de 2019, se notificó a la Organización Mundial de la Salud (OMS), por primera vez en la ciudad de 

Wuhan, China, de la existencia del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) mismo que ha afectado y sigue afectando a gran parte 

de la población mundial, situación por la que el 11 de marzo de 2020 la OMS lo declaró como pandemia mundial. 

 

Que el Consejo de Salubridad General, en sesión del 30 de marzo de 2020, reconoció a la epidemia ocasionada por el virus 

SARS-CoV-2 (COVID-19) en México como una emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor. 

 

Que con el fin de mitigar la propagación de dicho virus en la Ciudad de México, el Gobierno de la Ciudad ha 

instrumentado diversas medidas entre las que se destaca la suspensión temporal de actividades en establecimientos públicos 

y privados, la suspensión de términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 

administrativos que se desarrollan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad, entre otras. 

 

Que de conformidad con el artículo 105 del Código Fiscal, la Secretaría de Administración y Finanzas tiene la facultad de 

establecer programas generales de regularización fiscal para los contribuyentes en los que se podrán contemplar, en su caso, 

la condonación total o parcial de contribuciones, multas, gastos de ejecución y recargos, así como facilidades 

administrativas, lo cual se traduce en el presente caso en ampliar el término previsto en el citado Acuerdo publicado el 21 de 

enero de 2021, así como el término previsto en el artículo 161 del mencionado Código, apoyando así la economía de las 

personas físicas y morales, misma que ha sido afectada por la referida pandemia, auxiliándolas también en el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

PROGRAMA GENERAL DE REGULARIZACIÓN FISCAL POR EL QUE SE OTORGAN LAS FACILIDADES 

ADMINISTRATIVAS RESPECTO AL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS Y A LOS 

DERECHOS POR CONTROL VEHICULAR, QUE SE INDICAN 

 

PRIMERO.- De conformidad con el Acuerdo de Carácter General por el que se otorga Subsidio Fiscal para el pago del 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 20 de enero de 

2021, se otorga la facilidad administrativa para que, cumpliendo con los requisitos establecidos en dicho Acuerdo, los 

contribuyentes que se encuentren en posibilidad de ser beneficiarios del Subsidio, puedan obtener el mismo a más tardar el 

30 de abril de 2021, sin que se generen actualizaciones ni recargos, con independencia del término previsto en el numeral 

CUARTO de dicho Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Para el caso de los contribuyentes que no cumplan con los requisitos para ser acreedores al beneficio referido 

en el numeral PRIMERO, se otorgan facilidades administrativas a los propietarios o tenedores de vehículos matriculados 

en la Ciudad de México, con la finalidad de que puedan  realizar el pago de las contribuciones a que se refieren los artículos 

160 y 227 del Código Fiscal, por lo que hace al ejercicio fiscal 2021, dentro de la vigencia del presente instrumento, sin que 

se generen actualizaciones ni recargos.  

 

TERCERO.- Los contribuyentes podrán realizar el pago correspondiente mediante el Formato Múltiple de Pago a la 

Tesorería con línea de captura, mismo que se podrá obtener a través de la página de internet de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, disponible en www.finanzas.cdmx.gob.mx 

 

CUARTO.- La autoridad fiscal se reservará sus facultades de comprobación respecto de las diferencias que se detecten con 

posterioridad a la aplicación de los beneficios contemplados en el presente instrumento. 

 

http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/


31 de marzo de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 

 

QUINTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 297 del Código Fiscal de la Ciudad de México, no procederá la 

acumulación de los beneficios establecidos en el presente Programa con cualquier otro beneficio de los establecidos en dicho 

Código, respecto de un mismo concepto y ejercicio fiscal.  

 

SEXTO.-  Cuando se haya controvertido la procedencia del cobro de los créditos fiscales correspondientes promoviendo o 

interponiendo algún medio de defensa ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales competentes, a fin de que los 

contribuyentes puedan obtener los beneficios a que se refiere el presente Programa, tendrán que desistirse de los medios de 

defensa que hayan promovido o interpuesto, y para acreditar lo anterior deberán presentar ante la autoridad fiscal encargada 

de aplicar el presente instrumento, copia certificada del escrito y del acuerdo recaído al mismo, en el cual conste el 

desistimiento de la acción intentada.  

 

Asimismo, no procederán dichos beneficios cuando los contribuyentes cuenten con denuncias o querellas presentadas por la 

autoridad fiscal a que hace referencia el Título Cuarto del Libro Cuarto del Código. 

 

SÉPTIMO.- Quienes soliciten y se acojan a los beneficios establecidos en este Programa y que promuevan algún medio de 

defensa contra el pago efectuado o contra el cobro del crédito fiscal correspondiente o que proporcionen documentación o 

información falsa o la omitan, con el propósito de gozar indebidamente de dichos beneficios, quedarán sin efectos los 

mismos que se les hubieren otorgado, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. Por lo que este Programa no 

limita las facultades de verificación y comprobación de la autoridad fiscal. 

 

OCTAVO.- Los beneficios que se confieren en el presente Programa no otorgan a los contribuyentes el derecho a devolución 

o compensación alguna. 

 

NOVENO.- Los contribuyentes que no soliciten la aplicación de los beneficios previstos en el presente Programa dentro de su 

vigencia, perderán el derecho a los mismos y no podrán hacerlos valer con posterioridad. 

 

DÉCIMO.- La Tesorería de la Ciudad de México instrumentará lo necesario para el debido cumplimiento del presente 

instrumento. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- La interpretación de este Programa corresponderá a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

Ciudad de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- Las facilidades administrativas que se otorgan en el presente Programa surtirán efectos del 01 al 30 de abril de 

2021. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de 2021. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR .- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

DR. H.C. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, con 

fundamento en los dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracciones IV y V, y 51, último párrafo de 

la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas; 2, párrafo primero, 11, fracción I, 16, fracción I, 18, 20, fracción IX y 26 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 22, 23 y 24 de la Ley de Búsqueda de 

Personas de la Ciudad de México; 7°, fracción I, último párrafo, 20, fracciones III y XVIII, y 297 Bis del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 6 de febrero de 2007 el Estado Mexicano asumió, mediante la ratificación de la Convención Internacional para la 

protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas, el compromiso internacional de que nadie será sometido 

a una desaparición forzada, y en ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra o 

amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la desaparición 

forzada. 

 

Que la desaparición forzada de personas constituye un delito y, en determinadas circunstancias definidas por el derecho 

internacional, un crimen de lesa humanidad; por lo que el Congreso de la Unión tuvo a bien expedir la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 

de Personas, la cual ordena la acción conjunta de todos los órdenes de gobierno que conforman al Estado Mexicano para 

encontrar a las personas desaparecidas en nuestro país y mandata la creación de Comisiones Locales de Búsqueda en todas 

las entidades federativas. 

 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, se publicó el Acuerdo por el que 

se crea la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de 

mayo de 2019. 

 

Que de acuerdo con el artículo 22 de la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, la Comisión de Búsqueda de 

Personas de la Ciudad de México es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, que determina, 

ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas, en la Ciudad de México, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables, para impulsar los esfuerzos de 

vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, 

localización e identificación de personas. 

 

Que el artículo 23 de la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México establece que, para el nombramiento de la 

persona titular de la Comisión de Búsqueda, la Secretaría de Gobierno deberá realizar una consulta pública previa a los 

colectivos de víctimas, personas expertas y organizaciones de la sociedad civil especializadas en la materia. Asimismo, que 

el nombramiento que la Jefatura de Gobierno haga de la persona titular de la Comisión de Búsqueda, a propuesta de la 

Secretaría de Gobierno, debe garantizar el respeto a los principios de enfoque transversal de género, diferencial y de no 

discriminación. 

 

Que el 23 de febrero de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso por el que se dan a conocer 

las Bases para realizar la Consulta Pública para el nombramiento de la Persona Titular de la Comisión de Búsqueda de 

Personas de la Ciudad de México”; y el 04 de marzo del mismo año, el “Aviso por el que se prorroga la Consulta Pública 

para el nombramiento de la persona Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, se recorre el 

plazo de publicación de los resultados de la verificación del cumplimiento de las Bases y se modifica el periodo de 

entrevistas”. 

 

Que substanciadas las fases del proceso de selección, la Secretaría de Gobierno presentó una terna para la elección y 

designación de la persona titular de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México por parte de la Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México. 
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Que en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 23 de la Ley de Búsqueda citada, el pasado 26 de marzo de 2021 la Jefa 

de Gobierno tuvo a bien nombrar a la nueva persona titular de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de 

México. En virtud de lo expuesto, se hace necesario dar a conocer dicho nombramiento, por lo que he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÚNICO.- Se da a conocer el nombramiento de la persona titular de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de 

México de fecha 26 de marzo de 2021. 

 

(Al margen superior izquierdo un escudo de la Ciudad de México, seguido de un logotipo que dice: GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO y al margen superior derecho una leyenda que dice: JEFATURA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO) 

 

Ciudad de México a 26 de marzo de 2021 

 

LIZZETH DEL CARMEN HERNÁNDEZ NAVARRO 

PRESENTE. 

 

Con fundamento en los artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

32, Apartado C, numeral 1, inciso C) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, fracciones I, II y XV, 7, 10, 

fracción V, 11, fracción I, 12, 13, párrafo primero, 16, fracción I, 17, 18, párrafo primero y 19, párrafo primero de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 4, fracción V, 17, 22, 23 y 25 de la 

Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México; 7, fracción I y último párrafo, 15, fracción XIV, 297 Bis y 297 Ter 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, con esta fecha he 

tenido a bien nombrarla: 

 

TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos aplicables señalen; es fundamental 

que su desempeño sea con el más alto sentido de responsabilidad, en cumplimiento a la confianza que los habitantes de esta 

Ciudad depositaron en nosotros. 

 

ATENTAMENTE 

 

(Firma) 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil veintiuno. 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

DR. H.C. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

DR. H.C. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México,  

conforme a los artículos 1°, 122, Apartado A), fracción V, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 3, numeral 2, inciso b), 7, apartado A), y 33, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 1, 2, 11, fracción I, 16, fracción I, 20 fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 7 fracción I, 16 y 20 fracciones V y XI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 

Lineamientos Cuarto y Décimo Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 

así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que 

constituya la Administración Pública de la Ciudad de México; conforme al registro emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Lineamiento Cuarto General para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de las 

Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como de las Comisiones, 

Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que constituya la Administración Pública 

de la Ciudad de México, establece que los Órganos de la Administración Pública deberán elaborar, aprobar y validar su 

Manual Administrativo, y una vez obtenido su registro ante la Coordinación General de Evaluación, Modernización y 

Desarrollo Administrativo, deberán hacer la publicación del mismo.  

 

Que mediante oficio número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0092/2021 de fecha 18 de marzo de 2021, se obtuvo el Registro 

número MA-07/180321-D-SEGOB-11/010119, emitido por la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos 

Organizacionales, por lo que se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO CON NÚMERO DE 

REGISTRO MA-07/180321-D-SEGOB-11/010119. 

 

ÚNICO.- Se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el Manual Administrativo de la Secretaría de 

Gobierno de la Ciudad de México con número de registro MA-07/180321-D-SEGOB-11/010119, en su versión digitalizada, 

la cual está disponible en el enlace electrónico:  

 

https://drive.google.com/file/d/1m4UzyUBUYGRMIKxgpbJ-z1DNWXmx16NK/view 

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

 

TERCERO.- Se deja sin efectos el aviso publicado el 19 de diciembre de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

con número de registro MA-39/041219-D-SEGOB-11/010119. 

 

CUARTO.- Se nombra como responsable del enlace electrónico a la C. Ana Gabriela Carmona Servín, Jefa de Unidad 

Departamental de Nóminas, con domicilio en Calzada San Antonio Abad No. 130, piso 10, Colonia Tránsito, Alcaldía 

Cuauhtémoc. C.P. 06820, Ciudad de México; y número telefónico 57 41 42 34, ext. 6018. 

 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2021 

 

(Firma) 

 

Dr. H.C. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera  

Secretario de Gobierno de la Ciudad de México 

https://drive.google.com/file/d/1m4UzyUBUYGRMIKxgpbJ-z1DNWXmx16NK/view
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SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ, Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, con fundamento en los 

artículos: 25 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción V, 5 fracción IX, 10 

fracciones V, VII y IX, 14 fracción V, 33, 34 y 35 de la Ley General de Desarrollo Social; 1, 2, 3, 4 fracción IV, 6, 8, 42 fracción V, 

44 fracción VI, 45 fracción III y 48 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo octavo del artículo 25 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía; 1, 2, 3, 5, 6, 8, 12 

último párrafo, 13, 21 fracciones I y II y 93 de la Ley General de Sociedades Cooperativas; 1 numeral 5, 3 numeral 2 inciso a), 7 

apartado A, punto 1 y apartado B, 10 apartado A, apartado B, numeral 11, apartado D, numerales 1 y 2, 11 apartado A y apartado B 

numerales 1 y 2 inciso a), 17 apartado A numeral 1, inciso g), apartado B numeral 3, inciso b) e inciso d), numerales 7 y 9, así 

como 59 apartado F, numeral 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 11 fracción I, 13, 14, 16 fracción XVII, 

18, 20 fracción IX y 41 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 7 fracción XVII, inciso B), 221 fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México; 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 1, 4 fracciones I y III y 50  

de su Reglamento; 1, 2, 3 fracción I, 4, 5, 7, 9 inciso A) fracciones I, II y III, 12, 16, 18, 19, 20, 22 y 23 de la Ley de Fomento 

Cooperativo para el Distrito Federal y 1, 4 primer párrafo, 6 fracciones IV, VI y XV, 11 y 13 fracción V de su Reglamento; 11 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; así como en los numerales 8.1.1, párrafos segundo y tercero y 8.3.1 

del Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de 

Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2021) para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el día 27 de enero de 2021 y en el Aviso por el cual se da a conocer la Segunda Convocatoria del 

Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 

2021) para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 26 de marzo de 2021; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, en su Segunda Sesión Extraordinaria 2021, celebrada el 21 

de enero de 2021, mediante Acuerdo COPLADE/SE/II/03/2021, aprobó el Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de 

Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2021), para el ejercicio fiscal 2021. 

 

Que en cumplimiento al artículo 34 fracción I, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 51 de su Reglamento, con 

fecha 27 de enero de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el cual se dan a conocer las 

Reglas de Operación del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de 

México” (FOCOFESS 2021) para el Ejercicio Fiscal 2021; previniéndose que el procedimiento de acceso a dicho Programa, se 

establecería en la Convocatoria correspondiente y que esta debería ser publicada, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

difundirse en la página electrónica de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo. 

 

Que con fecha 24 de febrero de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el cual se da a conocer 

la Primera Convocatoria del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad 

de México” (FOCOFESS 2021) para el Ejercicio Fiscal 2021; estableciéndose en este documento, la vigencia de dicha 

Convocatoria, en 20 días naturales, así como el procedimiento y el plazo para que las Organizaciones Sociales o Cooperativas 

aspirantes a beneficiarias, realizarán su registro en línea y remitieran electrónicamente sus documentos. 

 

Que con la finalidad de lograr una mayor participación de la población objetivo del Programa, con fecha 17 de marzo de 2021, se 

publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que se amplía la vigencia de la Primera Convocatoria del 

Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 

2021) para el Ejercicio Fiscal 2021, publicada mediante Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 24 de febrero de 

2021, así como el plazo para que las Organizaciones Sociales o Cooperativas aspirantes a beneficiarias, realicen su registro en 

línea y remitan documentos a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, estableciéndose dos direcciones electrónicas como 

medio alternativo para realizar el envío documental; ampliándose de 20 a 26 días naturales, la vigencia de dicha Convocatoria. 

 

Que concluida la vigencia de la Primera Convocatoria y fenecido el plazo para la remisión documental por parte de las 

Organizaciones Sociales o Cooperativas, aspirantes a beneficiarias; se advirtió que el número de participantes que cumplieron con 

el procedimiento de acceso, así como con todos los requisitos documentales establecidos en la Primera Convocatoria y que en su 

caso pudieran resultar aprobados como beneficiarias por parte del Comité de Evaluación, no permitía alcanzar la meta física 

inicial, establecida en Reglas de Operación; por lo que con fecha 26 de marzo de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el Aviso por el cual se da a conocer la Segunda Convocatoria del Programa “Fomento, Constitución y 

Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2021) para el Ejercicio Fiscal 2021, 

estableciéndose su vigencia, en 06 días naturales. 
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Que debido a las dificultades que han mostrado un gran número de Organizaciones Sociales y Cooperativas aspirantes a 

beneficiaras del Programa, para integrar todos los requisitos documentales y realizar su oportuna remisión ante la Secretaría de 

Trabajo y Fomento al Empleo, utilizando medios remotos tecnológicos de comunicación, y a efecto de alcanzar las metas físicas 

establecidas para el Programa, resulta necesario ampliar la vigencia establecida para la Segunda Convocatoria del Programa 

“Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2021) para el 

Ejercicio Fiscal 2021 y por ende, el plazo para que las Organizaciones Sociales o Cooperativas aspirantes a beneficiarias, realicen 

su registro en línea y remitan documentos a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo. 

 

Por lo que, con fundamento en las disposiciones jurídicas y en las consideraciones antes expuestas; tengo a bien expedir el 

siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA VIGENCIA DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA 

“FOMENTO, CONSTITUCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS SOCIALES Y SOLIDARIAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO” (FOCOFESS 2021) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADA MEDIANTE AVISO EN 

LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 26 DE MARZO DE 2021, ASÍ COMO EL PLAZO PARA 

QUE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES O COOPERATIVAS ASPIRANTES A BENEFICIARIAS, REALICEN SU 

REGISTRO EN LÍNEA Y REMITAN DOCUMENTOS A LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO. 

 

PRIMERO.- Se amplía a la vigencia de la Segunda Convocatoria del Programa FOCOFESS 2021, establecida en el Aviso por el 

cual se da a conocer la Segunda Convocatoria del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y 

Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2021) para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el 26 de marzo de 2021, de 06 (seis días) naturales a 16 (dieciséis) días naturales, es decir, adicionándose 10 (diez) 

días naturales más; mismo plazo dentro del cual, las Organizaciones Sociales o Cooperativas aspirantes a beneficiarias, deberán 

realizar su registro en línea, así como la descarga de formatos y demás documentos complementarios, en la dirección electrónica: 

URL: https://focofess.cdmx.gob.mx, para su requisitado y posterior envío ante la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo. 

 

SEGUNDO.- Dentro del mismo plazo señalado en el punto que antecede, las Organizaciones Sociales o Cooperativas aspirantes a 

beneficiarias, que hayan realizado satisfactoriamente su registro en línea, deberán remitir su solicitud de acceso, así como todos los 

formatos y demás documentos complementarios, establecidos en el Aviso por el cual se da a conocer la Segunda Convocatoria del 

Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 

2021) para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 26 de marzo de 2021, debidamente 

requisitados, firmados y escaneados en formato “pdf”, en la dirección electrónica: URL: 

https://cooperativasfocofess.cdmx.gob.mx/login; y en caso de no resultar posible su remisión por esta vía, toda la documentación 

deberá enviarse a la dirección electrónica: focofess.fomento@cdmx.gob.mx, tratándose del Subprograma “Fomento y Constitución 

de Empresas Sociales o Solidarias” o en la dirección electrónica: focofess.fortalecimiento@cdmx.gob.mx, tratándose del 

Subprograma “Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias”. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

y resultará aplicable para todos los asuntos iniciados o que estén por iniciarse, con motivo del Aviso por el cual se da a conocer la 

Segunda Convocatoria del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de 

México” (FOCOFESS 2021) para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 26 de marzo 

de 2021. 

 

TERCERO.- Todas las disposiciones del Aviso por el cual se da a conocer la Segunda Convocatoria del Programa “Fomento, 

Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2021) para el Ejercicio 

Fiscal 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 26 de marzo de 2021, continuarán siendo vigentes y 

aplicables, en todo lo que no se opongan al presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2021. 

 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

(Firma) 

 

DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ 

https://focofess.cdmx.gob.mx/
https://cooperativasfocofess.cdmx.gob.mx/login
mailto:focofess.fomento@cdmx.gob.mx
mailto:focofess.fortalecimiento@cdmx.gob.mx
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S 

 

PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Lic. Martha Patricia Ruiz Anchondo, Procuradora Social; con fundamento en los artículos 43 fracción XIV, 45, 52 y 54 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 13 fracción I de la Ley de 

la Procuraduría Social de la Ciudad de México; 14 fracciones II y IV del Reglamento de la Ley de la Procuraduría Social de 

la Ciudad de México: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRONICO DONDE PODRA SER 

CONSULTADA LA CONVOCATORIA PARA PROYECTOS CULTURALES DE IMAGEN URBANA Y OBRAS 

PLASTICAS. 

 

Dicha  convocatoria podrá ser consultad  través del siguiente link: 

 

http://prosoc.cdmx.gob.mx/convocatoria-para-proyectos-culturales-de-imagen-urbana-y-obras-plasticas 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión.  

 

SEGUNDO. – El responsable del enlace electrónico de referencia estará a cargo del Lic. Luis Gabriel Haller Reyes adscrito 

a la Coordinación General de Programas Sociales y la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es Calle 

Mitla 250, Piso 1, Col. Vertiz Narvarte, C.P. 036000, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México Tel. 51-28-

52-20. 

 

 

Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo de 2021 
 

LA PROCURADORA SOCIAL 
 

 

(Firma) 

 

 

LIC. MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHONDO 

 

 

 

http://prosoc.cdmx.gob.mx/convocatoria-para-proyectos-culturales-de-imagen-urbana-y-obras-plasticas
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,174.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,169.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 728.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

